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CORRECC/OA de errores en el texto de la Sentencia
n/ÍilJrro 184/1989. de 6 de' 1J00'Í('mbre, del Tribunal Consti
tucional. publicada en el suplclIlcnto al «Boletfn Oficial del
Estado,) númcl'U 290 de 4 de dicicmbre de /989

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 184/1989, de
6 de noviembre, del Tribunal ConstitucionaL publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del Estadm) número 290 de 4 de diciembre de
1989. se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 34, primera columna, último párrafo. línea 8. donde
dice: «el primer mmentm>: debe decir: «el primer momento».

En la página 35, primera colum.na. primer párrafo, línea 6, donde
dice: «los medis»; debe decir: (dos medios)),

En la página 36. primera columna. párrafo 3, penúltima línea, donde
dice: ~(la parte acora»: debe decir: «la parte actora».

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 185/1989, de 13 de noviembre. del Tribunal Cons·
tirucional, publicada en el suplemento al «Bolet[n Oficial
del Estado,> número 290 de 4 de diciembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número l85jl989, de
13 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado)) número 290 de 4 de diciembre de
1989, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 37, primera columna, párrafo 5, línea 10, donde dice:
«de la norma»; debe decir: ~~de la normab).

CORRECCI0N de errOres en e! texto de la Sentencia
número 186/1989, de 13 de nm'iembre, del Tribunal Cons
titucional, publicada en el suplemento al «Bolet(n Oficial
del Estado» número 290 de 4 de diciembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 186/1989, de
13 de noviembre, del Tribunal Constitucional. publicada en el suple·
mento al «Boletín Oficial del EstadO) numero 290 de 4 de diciembre de
1989, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 41, segunda columna, primer párrafo, línea 5, donde
dice: «contra un miembro»; debe decir: «contra una miembro».

En la página 41, segunda columna, párrafo 7, linea 5, donde dice:
«resuelto por»; debe decir: «resuelto por este».

En la página 41, segunda columna, párrafo 7, línea 8, donde dice:
«inculpaciones y procedimientos): debe decir: ~~incu1paciones y procesa
mientos)).
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CORRECC/OA' de errores en C'l texto de la Sentencia
mili/NO 187/1989, de 13 di' /wl'i('mbre. del Tribunal
ConstitUCional, publicada ('1/ e! suple!l1ento al «Boletin
Ofi(ial del Estadm¡ I/li/llcro _"90. de 4 de diciemhre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 187/1989. de
13 de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado}) número 290. de 4 de diciembre de
1989. se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 42, primera columna, párrafo 6, linea 4. donde dice:
«don Juam), debe decir: ~~don Juan José)}.

En la página 42. primera columna. párrafo 6, línea 12, donde dice:
«dictada en autos}}. debe decir: ~(dictada en los autos)).

En la página 42. segunda columna. párrafo 9. línea 5. donde dice:
«recurso de amparo al art.». debe decir: «recurso al amparo del art.».

En la página 42. segunda columna. último párrafo. última línea.
donde dice: ~(de recuro alguno»). debe decir: ({de recurso algunO)}.

En la página 43. primera columna. párrafo 2, linea 7. donde dice:
«que resultará». debe decir: «que resuitarím)

En la página 43. primera columna. párrafo 3. línea 9. donde dice:
«adicional primera deh). debe decir: ~(adic)(lnal ¡:'Inmera. 4. del».

En la página 43. segunda columna, párrafo 2. línea 6. donde dice:
«Ley de procedimiento laborah). debe- decir: «Ley de Procedimiento
Laborah>.
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CORRECClON de errores cn el texto de la Sentencia
número 188/1989. de 16 de nO\'ÍclJ1hre, del Tribunal
ConstiTUcional. publtcada en el suplemcnto al IIBolet[n
Oficial del Estado,) número 291. de 5 de diciemhre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 188/1989. de
16 de noviembre. del Tribunal Con~titucional. publicada en el suple·
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CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 178/1989. de 2 de noviembre, del Tribunal Consti
tu.cional. publicada en el Suplemento al «Boletfn Oficial de!
Estado» número 290, de 4 de diciembre de 1989.

CORRECC/OS de errores en el lexto de la Sentencia
número :7Y/ICJ8CJ, de] de JIU\'iemhre. del Trihunal Consti·
Tucional, puhlicada e/l el suplel!)('nTo al ,<Bolel/'M Oficial del
Eqado'" 11Iinl('l'O ;;y(j de 4 dC' dlcicll7hl'e de 1989
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En la página 8. primera columna, último párrafo, línea 2, donde dice:
«24 de octubre de 1989». Debe decir: «24 de octubre de 1987».

En la página 8, segunda columna, párrafo 4, línea 3, donde dice:
«sexto, fundamento». Debe decir: «sexo, fundamento».

En la página 9, segunda columna, párrafo 4, linea 3, donde dice:
«Vejez de InvalideZ}). Debe decir. ~~Vejez e Invalidez».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 3976
número J76j1989, de 30 de octubre, de! Tribunal Constitu-
cional. publicada en el Suplemento al aBoletin Oficial del
Estado» número 290, de 4 de didembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 176/1989, de 30
de octubre, d.cl Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Boletín Ofina! del Estado» número 290, de 4 de diciembre de ]989 se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: '

CORRECCI0N de errores en el texto de la Sentencia
número 177/1989, de 30 de octubre, del Tribunal Constitu
cional, publicada en el Suplemento al «Bolet[n Oficial del
Estado,> número 290, de 4 de diciembre de 1989.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 177/1989, de 30
de octubre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» número 290, de 4 de diciembre de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:
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En la página 9. primera columna, párrafo 6, línea 6, donde dice:
«contra la sentenCia)). Debe decir: ~~contra sentenciID).

En la página 9, segunda columna, párrafo 7, línea 2, donde dice:
({Antonio Virto Calvi». Debe decir: «Antonio Vírto éaívo».

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 178/1989, de 2
de noviembre, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento
al ~~Boletín Oficial del Estado~~ núm. 290, de 4 de diciembre de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 13, primera columna, último párrafo, línea 6, donde
dice: «parioristicamente la capacidad y posibilidad~~. Debe decir. ~<aprio

risticamente la capacidad y posibilidades».
En la página 13, segunda columna, párrafo 9, línea l,.donde'dice:

«pesa a la)). Debe decir «pese a la».
En la página 13, segunda columna, párrafo 10, línea 2, donde dice:

(pesa a Sll»). Debe decir: «pese a su».
En la página 13, segunda columna, párrafo 11, linea 3, donde dice:

«perjuicio de los~). Debe decir: ~~perjuicio a los».
En la página 13. segunda columna, párrafo 11, línea 4, donde dice:

~(traslada en defmitiva». Debe decir: ~<t.rasladan en definitjva>~.

En la página 14, primera columna, párrafo 15, línea 1, donde dice:
«Constitución se»). Debe decir: «Constitución es)).

En la página 16, primera columna, párrafo 4, linea 3, donde dice: «de
los servicios». Debe decir: «de los servidores»).

En la página 18, primera columna, párrafo 2, línea 3, donde dice:
~(coxexión». Debe decir: «conexióo».

En la página 18, primera columna,' párrafo 13, línea 3, donde dice:
«similtancao). Debe decir: «simu1taneao).

En la paginJ 20. segunda columna. párrafo 2. línea 5. donde dice: «la
inlcrpre¡ación»): debe decir: «la interposición».

En la pagina 20. segunda columna. parrafo 3. linea 14. donde dice:
(artículo 1 Lorafina»: debe decir: «artículo 2 Lorafna~).

En la página 22, segunda columna. párrafo 1. línea 10., donde dice:
~(funcionam](>nto y organizaCión»: debe decir: ((fUnCionamIento u orga
nizacióm"

Advertidos errores en el texto dc la Scntencia número 179/1989. de
1 de noYÍcmbrc. del Tribunal Constitucional. publicada en el suple·
mento al «BolC'tin Oficial del EstadO) número 290 de 4 de diciembre de
1989. se transcrihen a continuación las oportunas correcciones:


